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San Sebastián, 15 de setiembre de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N'016-2023-MDSS-G|-SGEO/FEMP-RO de fecha 17 de agosto de 2023, del lng. Fred Edson
Montes¡nos Peña, Residente de la Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD
VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CATLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD
DE CCORAO DEL DISTRITO DE SA/V SEEASI/AN-PROVINCIA DE CUSCO - DEPARTAMENTO DE
CUSCO"i lnforme N' 019-2023-LACHM-IO-OSO/MDSS de fecha 23 de agosto del2023 del lnspector
de Obra; lnforme N" 344-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 25 de agosto de 2023, del Jefe de
Supervis¡ón de Obras; lnforme N' 3212-2023-Gl-MOSS-DCA-YOH/EL de fecha 05 de set¡embre de 2023 del
Gerente de lnfraestructura: lnforme N' 1502-GPP-MDSS-2023 de fecha 11 de seliembre de 2023 del
Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto; Opinión Legal N" 539-2023-GAL-MDSS de fecha 14 de set¡embre
de Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERAN DO:

Que, de conform¡dad con lo establec¡do por el Art¡culo 194'de la Const¡tución Polít¡ca del Peru, mod¡flcada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N"28607 y N'30305 y el Art¡culo ll del TÍtulo Prelim¡nar de la
Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gob¡ernos locales gozan de autonomía
politica, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Polit¡ca del Perú establece para las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno,
admin¡strativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante el numeral 3.'l del ART¡CULO PRIMERO de la Reso¡ución de Alcaldia N" 19-2023-A-MDSS
de fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Mun¡c¡pal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las

buciones, facultades y obl¡gaciones en materia de proyectos de inversión pública por administración
f- ¡recta y act¡v¡dades de manten¡miento, de "Aprobar las ampl¡aciones de plazo y presupuesto"i

§

I
ECEDENTES

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerencia de lnfraestructura N' 109-2022-G|-MDSS de fecha 07 de
noviembre o de 2022, se APROBO el exped¡ente técnico de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS
SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISIR/I/TO DE SAN SEEASI/AN -PROVINCIA DE
CUSCO'I con cog¡do ún¡co de invers¡ón N" 2507584; con un presupuesto de S/. 954,691.08
(NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO CON O8/1OO
SOLES) con un plazo de e.iecuc¡ón de 120 dias calendarios;

Que, mediante lnforme N"016-2023-MDSS-Gl-SGEO/FEMP-RO, de fecha 17 de agosto de 2023, el lng.
Fred Edson Montes¡nos Peña- Res¡dente de Obra, solicita ampliac¡ón de plazo N' 01 por 75 dÍas
calendarios, haciendo un plazo total mod¡f¡cado de 195 días calendarios y ampliación de presupuesto
N" 01 por la suma de 51.274,237.77 soles, siendo el monto total de ejecución de S/. 1,228,928.85
soles, para la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERy/CIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y
PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO
DEL DISTRITITO DE SAN SEBASI/AA/ -PROVINCIA DE CUSCO", prec¡sando que, de acuerdo a¡
estado actual de la ejecuc¡ón de obra fís¡ca y financiera, se requiere para su culminación la ampliación
de plazo y presupuesto por part¡das nuevas e.jecutadas y por ejecutar, asi como tamb¡én la ejecución
de partidas de obra pr¡ncipal. Así mismo, concluye señalando "(...) existen materiales en almacén de
obra y mater¡ales en proceso de adquis¡ción que son pr¡mordiales para la ejecución de obra en la ruta
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crít¡ca del proyecto, asi como la contratación de personal técnico idóneo para la ejecución de trabajos
de obra'",

Que, med¡ante lnforme N' 019-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS, de fecha 23 de agosto del 2023, el lng.
Luis Alcides Champ¡ Monterroso-lnspector de Obra, determina que el exped¡ente técnico de ampliación
de plazo N" 01 y presupuesto N" 01 cumple con los requis¡tos mínimos ex¡gidos por la MDSS, por lo
que, el lnspector de Obra emite la conformidad técnica de la ampl¡ación presupuestal de Sl. 274,
237.77 soles, con presupuesto modif¡cado N" 0l de Sl.1'228,928.85 soles, para culminar las metas del
expediente técnico, por casos fortu¡tos, mayores metrados y part¡das nuevas, tal como se prec¡sa en el
expediente de ampl¡ación presupuestal N'01 del PIP "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES
DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO DE SAIV SEAASIIAN - PROVINCIA DE
CUSCO" y también se emile la conform¡dad técnica de la ampliac¡ón de plazo por 75 días calendarios.
haciendo un plazo total mod¡ficado de 195 d¡as calendarios y recomienda APROBAR mediante acto
resolutivo:

Que, med¡ante lnforme N' 344-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 25 de agosto de 2023, el Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras, lng' Rubén Augusto Valenza León, emite ¡nforme técn¡co favorable y señala que de
acuerdo al lnforme N' 019-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS, em¡t¡do por el ¡nspector lng. Lu¡s Alc¡des
Champ¡ Monterroso a la revis¡ón y evaluación al lnforme N" 016-2023-MDSS/GI/SGEO/FEMP-RO

resentado por el res¡dente de obra ing. Freud montesinos peña y bajo los pr¡ncipio de ef¡c¡encia y
economia, se concluye en la Conformidad de la Ampliación de plazo N" 0'l por 75 dias calendarios,
s¡endo la nueva fecha de culminación el 12 de noviembre de 2023, con un plazo total de eiecución
modif¡cado de 195 dÍas calendarios,

Que, med¡ante lnforme N' 3212-2023-G|-MDSS-DCA-YOH/EL de fecha 05.09.2023, el cerente de
lnfraestructura lng. Oarw¡n Cayo Acurio. señala: :¡.-.J contando con la CONFORMIDAD del Jefe de
SupeN¡s¡ón de obns, SE OPllVA por la pmcedenc¡a de la APROBACIÓN MEDIANTE RESOLUCION DEL

DIENTE DE AMPLIACION DE PRESUPUESTQ N' 01 Y AMPLIACION DE PLAZO N'01 DE LA
RA: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE

l.rAs CALLES CESAR VALLEJO v LOS SAUCES DE LA COMUNTDAD DE CCORAO DEL DtSTRtTtTO
DE SAN SESASI/AN _ PROVINCIA DE CUSCO";

Que, medianle lnforme N' 1502-GPP-MDSS-2023, de fecha 11 de set¡embre de 2023, la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto Econ. Maria M¡lagros Oliart Zañalloa, OTORGA LA DISPONIBILIOAD
PRESUPUESTAL, por el monto de Sl. 274,237 .77 soles para la ampliac¡ón presupuestal N' 01 y ampl¡ac¡ón
de plazo N" 01 del proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR
Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y tOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE
CCORAO DEL DtSTRtTtTO DE SAN SEBASr/AN - PROVINCIA DE CUSCO", con Recursos
Determ¡nados Rubro 18 Canon y Sobre Canon, Regalías, Renta de Aduanas y Part¡cipaciones, Meta 0114;

Que, la Resoluc¡ón de Contra¡oría N' 195-EE-CG sobre Ejecuc¡ón de Obras Públ¡cas por Adm¡niskac¡ón
Directa, en su Articulo 1'numeral 1) prevé que'Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modal¡dad deben contar con ta asignac¡ón presupuestal, el personat técnico - administrativo y los
equ¡pos necesarios 1...)". En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad
dispondrá de un "Cuaderno de Obra" debidamente fol¡ado y legalizado en el gue se anotará la fecha de
inicio y término de los lrabajos, las modificaciones autorizadas ,os avances mensuales, /os confroles
diar¡os de ¡ngreso y sal¡da de mateiales y personal, /as horas de trabajo de /os egu,pos asi como los
problemas que viene afectando el cumpl¡miento de los cronognmas esfaó/ecdos y las constanc¡as de la
supe.lr'¡s¡ón de la obn". Asim¡smo, prevé en el numeral 8 que €/ lngen¡ero Residenfe y/o lnspector
presentara mensualmente un infome detallado al n¡vel coÍespondiente sobre el avance tísico valoizado de
la obn, precisando /os aspecfos lim¡lantes y las recomendac¡ones pan supendos, deb¡endo la enl¡dad
d¡sponer las medidas respecl¡vas', prec¡sando que no hay una norma específica que regule las ámpliac¡ones
de plazo en las obras por adm¡n¡strac¡ón directa (negrita y subrayado agregado);
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Que, el numeral 17.7 del Articulo 17'del Decreto Supremo N'284-2018-EF que aprueba el Reglamento
del Decreto Leg¡slat¡vo N" 't252, Decreto Leg¡slat¡vo que crea el Sistema Nacional de ProgramaciÓn
Mult¡anual y Gestión de lnversiones, señala que "Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o
documento equivalente, conforme a la normat¡va de la mateia, se ¡nicia la ejecución lls¡ca de las
¡nvers¡ones", numeral 17.8 "Las modificaciones que se presenten dunnte la ejecución tisica del
provecto cle inversión deben mantener la concepc¡ón técnica, económica y dimensionamierrfo. Estas
mod¡t¡cac¡ones son reolstradas Dor la UEI antes de .ser e¡eculadas ad¡unlando el resoect¡vo .susfer,ro"
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(negr¡ta y subrayado agregado);

Que, conforme a ¡a D¡rect¡va N" 001-2019-EF/63.01, Direct¡va General del S¡stema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de lnversiones, con referenc¡a a la fase de ejecuc¡ón de inversiones, en
el Articulo 33' en sus numerales sigu¡entes señala: '33.1 La ejecución tis¡ca de las invers¡ones se ¡n¡cia
luego de la aprobación del expecliente técnico o documento equ¡valente según coflesponda, s¡endo
responsab¡l¡dad de la UEI efectuar los registros que conespondan en el Banco de lnvers¡ones. 33.2 Las
modificaciones durante ta ejecuc¡ón f¡s¡ca de las invers¡ones deben ser registradas por la UEI antes
de su ejecución, mediante el Fomato rV' 08-A: Reg,stros en la fase de Ejecución pan proyectos de
inversión y Fomato N" 08-C: Reg¡slros en la fase de Ejecución pan IOARR, según conesponda, y siempre
que se mantenga la concepc¡ón lécnica y dimens¡onamiet o, en el caso de proyectos de ¡nvers¡ón:

QUE,IA "DIRECTIVA N" O1-201 f-SGEO-GI-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
YERS/ON PUEuCA BAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD

DISTRIÍAL DE SAN SEBASI/AN", aprobada med¡ante Decreto de Alcaldia N" 002-2016-A-MDSS-SG de
fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.15 regula las mod¡flcaciones al expediente señalando: '9.15.7
Modificac¡ones Presupuesta/es. Toda Mod¡ficac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deductivos
de Metas y/o Metndos que resulten ¡nd¡spensables pam alcanzar el objetivo contemplado en el Exped¡ente
Técnico Aprobado debe ser aprobado med¡ante Resolución por el Tilular de la Ent¡dad o el func¡onario
des¡gnado por delegac¡ón de func¡ones prev¡a sustentac¡ón técn¡ca de la Un¡dad Ejecuton con aprobac¡ón
del lnspector y confo¡m¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, Oficina de Supe,y¡s¡ón y la Sub Gerencia de
Ejecución de Obras. El monto de las mod¡f¡cac¡ones no debe exceder el yo vigente de sensibilidad del SNIP.
Los ¡ncrementos presupuesla/es de obm solo prcceden en /os casos siguienlesj - Por Modit¡cac¡ones al
Expedíente Técn¡co - Por situaciones imprev¡s¡bles genemdas posteiormente a la Autorización del ¡n¡cio de
la Obra Públ¡ca":

Que, respecto del trám¡te que debe seguir la mod¡f¡cac¡ón presupuestal, el mismo numeral 9.15.1
establece que se debe seguir las siguientes consideraciones: "- El res¡dente debe proporc¡onar toda la
¡ntomac¡ón que perm¡ta una evaluac¡ón técn¡coJegal y presupuestal y as¡m¡smo que pos¡b¡l¡te la
confomidad por el lnspector o el Superyisor según corresponda y posteriomente aprobac¡ón por la
Munic¡pal¡dad. El res¡dente de obra debe tipitícar la causal sustentadora. - El rcsidente de obra debe
sustentar técnicamente la neces¡dad de ejecuc¡ón de las mod¡ficaciones y la viab¡l¡dad de /as so/uclones
técn¡cas adoptadas, cuando se plantee modif¡cac¡ones sustanc¡ales se deóe sol¡c¡tar opinión del proyect¡sta",

Que, as¡m¡smo el numeral 9.15.3 de la Oirectiva en su l¡teral a. señala que las amol¡ac¡ones de olazo son
aqueltas que modif¡carán la fecha de termino programada y podrán fundamentarse en las causales
siguientes: '- Por atrasos o paral¡zaciones ajenos a la voluntad del residente. - Alrasos en el cumplimiento
de las prestaciones por causas atibu¡bles a la Ent¡dad. - Por caso forluito o fueaa mayor debidamenle
comprcbados. Asimismo, el l¡teml b. se señala que la ampliac¡ón de plazo solo procedente cuando la causal
modit¡que la ruta cñtica del cronograma de ejecuc¡ón y represente demora en su culminación y se
reconocerá la prónoga necesaria obten¡da a paft¡r de la nueva ruta crít¡ca"i

Que, en cuanto al proced¡miento para sol¡c¡tar Ia ampliac¡ón de plazo, el literal d. del numeral 9.15.3 regula
que el proced¡m¡ento para solicitar la ampliac¡ón de plazo es el siguiente: "- El residente deberá anotar en el
cuademo de obra las c¡rcunslanc¡as que a su cr¡ter¡o amer¡ten ampl¡ac¡ón de plazo. - Dentro de los quince
(15) dias naturales de concluido el hecho ¡nvocado; el residente solic¡tan, cuantificara y sustentara su
sol¡c¡tud de ampliac¡ón de plazo ante el supeNisor o ¡nspector presentado un expediente de ampliación de
plazo.- El Superv,bor o lnspector analizan lo expuesto por el res¡dente y presentara un infome al Gerenle
de Superyisión y Liqu¡dac¡ón con la respecl¡va op¡n¡ón de procedenc¡a o no de lo sol¡c¡tado, en el plazo
máximo de siete (07) dias naturales de haber recibido el expediente del res¡dente de obn. (...) - La
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Gerenc¡a de Supev¡sión y Liqu¡dación, prev¡o ¡nforme técnico del Cooñinaclor de Obn, proceden a la
ap¡obación de ampliación de plazo";

Que. son causales de la solicitud de Ampliación de Plazo N'01, conforme a Io indicado por el Res¡dente
de Obra lng. Fred Edson Montesinos Peña; partidas por ejecutar - por demoras de trabajo por parte de
la Comunidad de Ccorao y JASS- por acumulación exces¡va de días no laborados según calendar¡o, tal
como lo señala en el lnforme Técnico de mod¡ficación en fase de func¡onam¡ento - Ampl¡ación de Plazo
N'01 - lnforme n' 016-2023-MDSS/GySGEO/FEMP-RO em¡t¡do por el Responsable de la Act¡v¡dad e
lnforme n' 019-2023-LACHM-|O-OSO/MDSS, em¡t¡da por el Ing. Lu¡s Alcides Champi Monterroso; las
m¡smas que han sido objeto de conformidad por parte del Jefe de Supervisión de Obras Ing. Rubén
Augusto Valenza León a través de lnforme n" 334-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 25.08.2023,
qu¡enes dan la conform¡dad respectiva al exped¡ente de Ampliación de Plazo N" 01, por el periodo de
setenta y c¡nco (75) dias calendar¡o, teniendo como fecha de culminac¡ón el 12 de nov¡embre del 2023
y un plazo total de ejecuc¡ón de 195 dias calendario, y ampliación presupuestal N' 01 por adicionales y
partidas nuevas y mayores metrados, por un monto total de 51.274,237 .77 soles;

29?9. por el plazo de setenta y c¡nco (75) d¡as calendado, ten¡endo como nueva fecha de culminación el 12 de
nov¡embre del 2023, con un plazo total de ejecución de c¡ento noventa y c¡nco (195) d¡as calendario. Es
PROCEDENTE la Ampliación de Presupuestal N" 01 de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE 1,4
COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITO DE SA^, SEBASI/AN PROVINCIA DE CUSCO", por el monto de
5/274,237.77 Soles, haciendo un prcsupuesto modif¡cado de S/.1,228,928.85. (...) Se rem¡tan cop¡as de los
actuados ped¡nentes a Secretar¡a Técn¡ca, con la t¡nal¡dad que in¡c¡e las acc¡ones adm¡n¡strativas, de
conesponder, ante el incumplimiento de los plazos señalados - ampl¡ac¡ón de plazo - en la DIRECTIVA N' 001-

,6-uE-Gr-MDss - DtREcflvA qARA LA EJEcuctóN DE pRoyEcros DE tNvERStóN púBLtcA BAJ) LA
DAD DE ADMINISTRACIÓN DIRECTA EN LA MI)NICIPALOIAD DISTRI¿AL OE SA/V SEAASTÁN, Y

ros que se advieda

Que, por las cons¡deraciones expuestas de conform¡dad a la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidades, Resoluc¡ón de Contraloría N' 195-88-CG, D¡rect¡va N" 01-2016-SGEO-Gl-MDSS, y en
mér¡to a las facultades delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ART|CULO PRIMERO Resoluc¡ón de Alcaldia
N" 19-2023-A-MDSS de fecha 12 de enero de 2023,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, la sol¡c¡tud de Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N' 0l (por ad¡c¡onales,
mayores metrados y part¡das nuevas) de la ob¡a 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE LA
TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO Y LOS SAUCES
DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO OE SAN SEAASrIAN - PROVINCIA DE
CUSCO", por la suma de 51.274,237 .77 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y SIETE CON 771100 SOLES) haciendo un presupuesto total mod¡ficado de S/. 1,228,928.85 (UN
MTLLON DOSCTENTOS VETNTT OCHO MIL NOVECTENTOS VENT| OCHO CON 85/100 SOLES), de
acuerdo a los ¡nformes técn¡cos y legales favorables detallados en la parte cons¡derat¡va de la presente
resolución.

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

Que, med¡ante Op¡n¡ón Legal N' 539-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha 14 de set¡embre de 2023, el
Gerente de Asuntos Legales, OPINA lo siguienle: "(...) Es PROCEDENTE la Ampliación de Plazo N" 01 de la
obTa: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE ¿AS CALLES

SAR VALLEJO Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAO DE CCORAO DEL DISTRITO OE S,4N SEBASTAN
PROVINCIA DE CUSCO'. con EFICACIA ANTICIPADA desde el 30 de aqosto del 2023 al 12 de noviembre delDtl
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ARTICULO SEGUNDO: APROBAR la Ampliación de Plazo N" 01 de la obra.. "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CALLES CESAR VALLEJO
Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO DE SAN SEEASI/AN _
PROVINCIA DE CUSCO", con EFICACIA ANTICIPADA desde el 30 de aqosto del 2023 al 12 de
noviembre del 2023. por el plazo de setenta y cinco (75) dias calendario, teniendo como nueva fecha
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de culminac¡ón el 12 de nov¡embre de\2023, con un plazo total de ejecuc¡ón de c¡ento noventa y cinco
(195) días calendar¡o.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a t[avés de sus áreas competentes,
realizar el registro en el Banco de lnversiones por Mod¡ficac¡ón en Fase de Ejecuc¡ón por Ampl¡ación de
Plazo N'01 y Ampl¡ación de Presupuesto N" 01 del proyecto denominado. "MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS CAttES CESAR VALLEJO
Y LOS SAUCES DE LA COMUNIDAD DE CCORAO DEL DISTRITITO DE SAN SEEASI/ÁN -
PROVINCIA DE CUSCO", asimismo, se le encarga la custod¡a del presente expedienle.

ULO CUARTO: DISPONER, a la Gerencia de lnfraestructura que en copia s¡mple rem¡ta todos los
! actuados del presente exped¡ente a la Secretaría Técn¡ca de Procesos Admin¡strativos Disciplinarios, a fin de

, que en ejercic¡o de sus func¡ones determ¡ne las responsabil¡dades administrat¡vas en las que hub¡eran
¡ncurrido los funcionarios y servidores que no han tram¡tado dentro de los plazos establec¡dos la presente
sol¡c¡tud de Ampliación de Plazo N' 01 y Presupueslo N" 0'l de la menc¡onada obra.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerenc¡a de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡sión de Obras, Gerencia de Planif¡cac¡ón y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su
conoc¡miento y fines pert¡nentes.

REG'SIRESE COMUNIQU ES E Y CUM PLAS E.

r bo¡ihuman
GfR I MUNCiPAT
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